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Sentido y función de la Filosofía del Derecho en la actualidad 

Entiendo que el sentido y la función actuales de la Filosofía del Derecho 
han de venir dados, de una parte, por sus propias conclusiones acerca 
del Derecho, por su propia visión del Derecho, y, de otra, por su posición 
en el conjunto de la ciencia, en el conjunto de conocimientos cientí-
ficos actuales que tienen relación con el Derecho. Ahora bien, ambos 
factor,es, ambos puntos de partida vienen a coincidir en una sola 
dirección, si es que la visión filosófica del Derecho lleva precisamente 
a la integración en un todo superior de los diversos puntos de vista par-
ciales de los distintos conocimientos acerca del Derecho. Creo que esta 
concepción de la Filosofía del Derecho (de su sentido y de su función) 
puede calificarse de dialéctica. 

Elprimer escalón, elprimer momento o elemento que hay que tener en 
cuenta es la visión del Derecho propia de los juristas prácticos y de 
la pura ciencia jurídica. Esa visión se resume en una concepción del 
Derecho que yo califico de estatal..,.formalista. Su máxima aspiración o 
su ideal supremo es la seguridad jurídica, sobre todo en su aspecto de 
certeza o de claridad acerca de lo que es Derecho. Por eso pone en 
íntima conexión el Derecho con el Estado, y entiende que el monopolio, 
al menos de control, aunque no lo sea de producción, que el Estado 
ejerce sobre el Derecho se manifiesta en una contraseña estatal que 
permite identificar fácilmente todo lo jurídico. Es decir, que, de>acuerdo 
a este punto de vista, el Derecho es lo que está establecido conforme 
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.a tos : m o d e l o s ~  determinados por el propio Estad() ¡>ara calificar t:> iden• 
tificar el Derecho, De aquí la preeminencia de la ley como fuente del · 
l)erecho e incluso el. dogma de la suficiencia de ·la ley; al menos. si se 

. la . entiende abarcando .·la costumbre reconocida o admitida . por ella y .· 
·. los l}ledios de· autointegración ( a n a l o ~ i a ) .  

Pero esa concepci6n o visión del Derecho, que tiene una indudable razón 
de ser, o una parte de verdad, se nos manifiesta al mismo tiempo como 
Unilateral o··parcial, ·esdecir, .. q u e s o l a m ~ n t e . p u e d e  .ser admitida .•. si .se 
·la integra eri una visión superior; En efecto, por lo que hace al ideal 
mismo dé certeza y seguridad jurídicas; están entendidas de una manéra 
excesivamente restringida,.con respecto al presente,pero p e n d i ~ n t e s  tan 
sólo del arbitrio del legislaqm.·, por lo que pueden verse afecta<ias, en 

··cualquier. momento, por ur1 cambió en la voluntad de ese legislador(sea 
]iersonal o corporativo). · · 

Además, la certeza y la seguridad juddicasno se logran, por medio de 
la ley y del Derecho esta,tal, de una ma]lera tan plena como g e n e r a l ~  
mente· .. piénsan·losjurista¡;. prácticos, o los. teóricqs que· contemplan •• ~ ~  

.· · •Derecho bajo la perspectiva de la concepción esta tal-formálista;. · De·.hecho ·. 
laJey y aun.elordenamiento estat.al en.su conjunto dejan huecos o lagu-
nas, que es preciso relleria.r por otros medios, y .·la interpretación y 
aplicación de la ley· déja 1n;ucho · níargen .f-t.la libre . apreclaéión personal · 
• del que la •tnterpretá o aplica, de modo que. en la .pl'ª'ctica, · aU!l con las 

. mismas leyes, cabe esperar muy diversos resultados, según sea el que 
las aplica. 

Finalmente hay que advertir que la seguridad jurídica (que abarcá · 
tani}:liénla certeza) no puede ser entendida como el único valor del 
:Derecho. Es más, ése mis!Ilo concepto de segU.ridad está aludiendo ;;t 

alga que va más allá de él mismo. Porque, gracias a la seguridad, propor;; 
cionada por elDerecho, se logran ciertos fines ó ventajas, que resultan 
de la cooperación de todos, en cuant? actúan dentro del orcien(uorga-
ntzación) establecido y g a r ~ n t i z a d o  pote! Derecho. Esos fines o ventajas . 

. so:n un producto directo, un re&ultado a que positivamenteestá oriéntado 
el .l)ereeho; tanto más, q'Uanto niás consciente y amplia- es la planifii. 
~ a c i ó l : l  de la.· economía. y deJas demás actividades sociales por.medio del 
Derecho. Por eso la consideración de esosflnes sociales no puede que-
dar al margen del concepto del Derecho; porque :no puede quedar a 
Ja libre disposición de lain,iciativa privada, ni de la voluntad politica 
(ielEstado.(sin sujeCión al Derecho) el aprovechar esos fines o .ventajás 



cooperación coiectiva• encauzada 

De consiguiente, esos fines; que son sociales, producto de la coopera.;. 
ciónsocial, son al mismo tiempo jurídicos, relacionados con el Derecho, 
en cuanto éste contribuye decisivamente a su producción y en cuanto 
tiene que tenerlos en cuerita y regular su distribUció:tlo atribucic)n.; Pero 
aquí lo social no tiene que ser entendido necesariamente como estatal. 
y. de hecho. no ··lo. entenderán· así ··sino .los que piensan. que .la sociedad .Y 
su actividad han de quedar absorbidas por el Estado, según la fórmula 

.. delEstado t o t a l i t a r i o ~  Ya por esta dimensión (de los fines sociales) tiene 
alguna razón de ser, una: parte de verdad, la concepción sociológica del 
Derecho. Pero su mejor punto de apoyó está en la. observación .de lo 
que efectivamente es el Derecho en .Su aplicación, que no se réduce 
en modo alguno alcontenido (previo) del Derecho estatal (1). Porrefe• 
rencia a esta base puede ser . calificada la concepción sociológica del 
Derecb,o .. cpmo realista, es· decir, como sociológicowrealista, Su máxima·· 
aspiración o ideal .puede decirse que es hacer servir al Derecho para 
el· fo:rnento .. del•. bi.enestar social,. plegándose a· las exigencias y. al moqo 
de entender·elDerecho.la sociedad; .Puede resumírsela.dicielid()·que rela .. 
ciona .. ·.·el Derecho con .la · sociedad, .·pero no necesariamente con .la 
!suprema sociedad política o Estado; en concretó, el control/que éste 
•ejerce sobre .. el.Derecho ·no.puede.ser.tan .pleno o.perfecto. que sea una 
.contraseña estatal la que permita identificar todo lo jurídico. El De-
l!'echo puede ser ya: Derecho antes de que se le imprima esa contraseñ,a 
estatal, o bien puede no serlo, aunque se le haya impreso, mientras no 
haya: encontrado· de· hecho su· reconocimiento y su efectividad. por • parte 
de ·la sociedad. 

La Unilateralidad e .insuficiencia de esta concepción aparece cuando .se 
prescinde del papel peculiar q11e indudablemente desempeña el Estado 
con respecto al Derecho; o bien cuando se erige el bienestar público en 
único o supremo valor, sin "limitaciones inherentes a la naturaleza de 
las cosas, ni vínculos impuestos a la creación que se interpongan en 
este camino", según .expresiones·de uno de sus. más insignes· represen-
tantes, Roscoe Pound. Frente a esta unilateralidad hay que señalar 
J;IO sólo el papel peculiar que entre los diversos tipos de sociedad· desem-

(l) Cfr., aparte de Hacia una c o n c e p ~ 6 n  mds amplia. del Derecho natural, mis 
artículos ·«El .Principio de .la plenitud· d.el·.orden!lmiento •. jurídico . estatal>> e ~ l n ·  
te:r:pretación .y a.plicación.•de la ley», ambos .•.en• Revista .. G.eneral .. de Legislación 11 
,lurisprudencia, aeptiembre (1973), págs. 249 y sigs., y octub:t.e (1973), p á ~ .  43ly sigs., 
respectivamente. ·. - · · · 



•peña et-tadtl •éc>n respecto a l D e ~ ~ c h o , ~ s i n o  tafnbieii··las lb:nitaciones 
. y VÚlCUlOS provenientes de Ili moral y que tiene qu,e .tener en cuenta 

... Y respetar el Derec}lo.· aE.sta.s lin:Utaciones •. Y. vínculos provenientes de .la.·· 
·•• moral suelen resUI1lirse en la . palabra· justicia; ... •.de modo que.p6der,nos 
decir qué el concepto ·de Derecll.o· se a\)re ·.necesariamente desd{la é o n ~  · 
sidéración.de sl.l&fin:es·a la consideración· de la J\].sticia. Esta referencia 

··ala .• Jllsticia está. incluida ya.. én .• ·ei· nmnbre · o la •palabra misma,. .con que 
.se designa el Derecho en muc}los. idior,nas, y difícUinente ~ p u e d e  sepa-
rarse ·de su concept6, aunque lo pretendan algÚnos teóricos: Peró aquí 

···1legamos a•laconclusiónde.·qúe .•. es .necesario .. tenerláep cuenta¡ en el 
concepto de Derecho; por el hecho mismo ·de que .. éste e s t á r e f e r ~ d o  ·a 

.•• fines. sociales,. e ~  decir,.· de ····utilidád·.· o bienestar público, SL en ía dis:. ~  
• tribticióno· atribUción de esos bienes no se.tuvieraen .cuenta la justicia, 
e§o querría decir que la voluntad .. mayorital-iabastaría··pa.ra desposeer y 
oprinlir a las minorías y a los particulares, e incluso para llevarl?s al 

· exterr,ninio. Es posiple, pues,. que sea difícil determinar· ei}. concreto euá-
·.·· .. · · l e s s o i l l ~ s . · e x i g e n c i l i s  de•··la jl}sticia;·.pero• .. lo que.parece.jndudable .es 

que rio se la puede dejar a un lado al hablar de Derecho. 
. . . 

Si integramos; pues, los aspectos o elernentos hasta •ahora considerados 
·en un coriéepto niás. elevado o comprensivo, t ~ n d r e m o s  que .• el(perecho 
:tia de ser un orden .• que garanticela seguridad, aspire a desarrollar .el 
bienestat general de acuerdo con el· consenso mayodtario de la sociéd.ad 
.y respetelajUsttcia:},AmpUarido un pococada •. uno de· estos.términos, 
p()d;emos .. decir, en.primerlugar,. que ese orden que hade. garantizar ·la 

··seguridad ha dé ser.un.orden firme, es decir, •. que no se deje a la libre. 
voluntad de cada· .. uno de· lospa,rticulares . acatarlo o · n . o ~ .  sino que,·· en 

·• caso··neces¡lrio;. pueda · . i m p o n e r s ~ · . · a  éstos· por·lafuerza. El·· fundamento 
·······para··estaasérción está;, .. por l}n ·Iádo; .. enquelas. opciones··.o posibilidades 

de décisión son en elhotnbre innumerabíesy, por otro; én que; estando 
ep. partedeterminadaso condicionadas porelegoísmo, es dificil que11e-
g11en a estar de por sL tari ar!Ilónicamente coordinadas, que no sea 

.· .. ·necesario tener en·.cuenta la posibilidad •dé .. reducir.•a.Ios disidentes. por 
· · medio de la fuerza. Con respecto al segundo término o elemento; hay 

. qU:e ~ e c i r  que ese bienestar genera! y el c o n s e n s o ~  mayoritario sobre él 
. so11 esencialmente dinámicos, ·no.· sólo porque varían las circunstancias· 
. que lllotiyan el cambio de Jos o b j ~ t i " v o s  en sí, sino 'b1Inbién porqt1e 
cambian las opiniones.y lo¡; gustos sobre. esos objetivos. Fínalmente, 
ItGercá del elemento de la j u s t i c i ~  siendo muy. difícil determinar de 
~ t e l l 1 a n 9  o en general sus exige11cias con .respecto al Perecho, J;Iatirá 
que qectr·.· al.menos que no . · p u e d e e s ~ a r  ausente l a ~ p i r a c i . n .  a lograrla 
en la medida de lo posible y que ent).ingún caso :p()drári quebrantarse 



.las eXigencias • de la justicia que cúentán ~ c o n  ún asentimiento g e n e r a l ~  " 
eqúivalente a la evidenCia. · · · 

,. _, 

Ya h e m o ~  i n d i c ~ d o  que el elelllento del orden o Ja seguridad jurídica 
es el .que aparece d e s t a ~ a d o  unilateralmente por los juristas prácti(!ps 
o por la pura ciencia jurídica. El elemento del biénestar social y el 
consenso sobre él corresponde en · cambio a ~ l a  perspectiva. de ·la Str 
ciología. 1\fientra,s. que; finalmente; Integrar el elemento de la justicia · 
junto con los otros dos en el concepto del Derecho .correspond,ería ala 
Filosofía (del Derecho). Y lo mismo que liemos comprobado aquí, con 
respecto al concepto _de Derecho, se podría verüiéar, según creo, con 
respecto a todos los. conce¡>tos jurídicos fUI1damentales, De.hecho,una 
síntesis semejante la he realizado recientemente en mi articulo sobré 
;'La validez. del Derecho,. desde un puntode. vista .. jurídico; socio::psico•. 
lógico y -filosófico'' (2). · · ·· · · · · 

Pero todo esto no sere:fieremás que a uno de los temas de la Filosofía 
dei·Derecho: el má.s lógico. Junto a· él es imprescindible .colocar,· .. como 
parte integrante también de la Filosofía del Derecho, el tema sociológico .. 
No se trata, pues, sólo de que en los planes de estudio deba-haberuná 
asignatura de Sociología del Derecho, se trata de que para la adecuada 
comprensión filosófica del Derecho hay que tener en cuenta/su-aspecto 

.. de .hecho sociaL. Claro que lac calificación del Derecho.· como un hecll.(). o 
fenómenó socialnopretende ser uná negación de. su carácter normativo./ 

·· EI· Derecho se ubica entre los fenómenos sociales _que .. pueden. denomi-·· 
narse usos o reglas deltrato social: es un tipo peculiar de los usos 
sociales normativos; Pero al mismo tiempo lá consideración del Derecho 

. coill.O un hecho social requiere; precisamente para ·la. adecuada compren-
sión· filosófica .·del.· mismo, ·ponerlo· .en conexión· con todos l()S .. demás. h ~ -
chos o ·fenómenos sociales .. ·Por .consiguiente, debe. se:r ·estudiado· .en.•er· 
conjunto.de la estructura social, y como, según dijimos anteriormente, 
la sociedad . está en una relación dinámica con sus Propios fií1es, en 
concreto. eón los que se .• obtienen con Iá. a y u ~ a  o la. cooperación del· 
orden del Derecho, esto. quiere decir queban de sertambién ob:tew 
de espécial atención··los.fenómenos del. cambio y del conflicto social.. 

El punto de partida es,.· pues, estrictamente • científico o empírieo. Pero .. 
eso no quiere decir que Ja Filosofía del Derecho haya de permal'lecer 

··a· ese. nivel. Al contrario, deberá conf:róntar. los . résultados del. estudio . 
sociológico empírico con los p.e otras ciencias y con sus propios prin-

(2} Publicado en el Anuario de Sociologfa 11 PsicologÚz. ittridi(:a.s nas 49 Y SS. . . 



crpros. Asi, por .ejemplo, en el estudio sóeioíógico . sobre 1ás ideas y 
9 : p ~ n i o n e s  acerca del I>erecho habrá que partir de un estudio descriptivo 

. ó.elll.pírico; pero esto :no obsta a que se·pongan los résuitad.os én co:. 
nexion con los cmíocimientos que ntis .. prop()rcionan la Psicología: y la 

- Antropología y a que se examinen desde el pmlto de vista de su co-
- rrécción ·o coherencia. lógica;en .esta confrontación .. aparecerá también 

la relación en que se encuentran Jos desarrollos de esas o p i r i ~ o n e s  o 
dóetrmas con los principios dé étiga qtie se dice11 admitir o que se 
dan o proponen. como válidos. . 

. -
Con estp c.lesémbocamos eri otro de los temas o problemas tu.ndamen:. 
tales de la Filosofía del Derecho: el tema ético; La solución dé este 
ten}a no_puede basarse en la doctrina del Derecho natural en ~ e n t i d o  
-estricto, que consistiría en· de:r,-ivar el ideal del Derecho o; incluso, según 
los iusnaturalistas más estrictos, el Derecho mismo, de la naturaleza; 
ll!sta soiuciól1 no me parece o:portuna, porque,. de acuer<ioconla _ t e o r í a ~  
tradicional del Derecho. natural, supondría pasar por la interpretación 

-- m , ~ t a f i s i c a  de la. naturaleza; y no pa.receque ni lf). Etica. ni Ja Filosofía 
d.el])e:recho resuelvan nada con sumergirse en las complicaciones de la 

~ " ' M e t a f í s i c a ,  que se debate en sus propios problemas más que resolverlos. 
Pero es que además no. sería una solución científlca, pqrque se basaría 

· et1·.un paralogisDJ.o; o, como otrospref.ieren decir, en una !alacia,-la .ua ... 
mada · ~ f a l a c i a .  naturalista"; ya que derivaría el deber ser del ordÉm ciel 
ser, cori evidente falta. contra la lógica. 

- - . -- - .. 
' - .- -·- - ·-.-

. Esto no significa que la tem·ía tradicional del Derecho natural esté total-
- :mente desprovista de .fundamento; y menos que carezca de interés. La 
- Jiaturaleza, és decir, ·la realidad aJa qÚe se ha de- aplicar eL Derecho, 

sirve de base o de orientación a.l P.eber ser; pero en cuanto señala)os 
·- limites de su posib_ilidad de realización e incluso el mejor modo de su 

i'ealización. A h ~ r a  bien, la realidad así entendida no es objeto de· la 
Metafísica,· sino de las diversas ciencias de la realidad. Por eso_ éstas Vl1el-
ven-a ser dé utilida,d c u a n d ~ ;  déspués de . establecidos los· p:rincipios -·y -- -
P:receptos del deber ser, se trata de apliéarlos en la práctica. De nuevo 
los conocimientos de la realidad a que se aplica el Derecho Pl1eden ser 

--útiles. para aplicar con • ·sentido ·estos principios y preceptos, dirigiendo 
su ejecución, es decir, concretándolos y adaptándolos a la realidad a que 
se ~ a p í i c a n .  -- · - · 

_ .Déaqui.resulta, pues, queia•@Nioso:fía d ~ ¡ • o e r e c h o ,  . e n . ~ 1 1  movimiento 
· dialéctic91 no tiene que i:qtegrar sólaJl1ente-los resultados de la- Sociolo• 

g í a ~  sino los de cualquier otra ciencia, acerca de la reaÍidad a que se 
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aplica el Derecho, es decir, la sociedad y el hombre en general: E c o n o ~  
mía, • Psicología, etc. 

Los principios éticos del Derecho tienen que establecerse sin embargo 
a priori, es decir, independientemente de los conocimientos de experien-
cia acerca de la realídad. En esta línea me parecen aceptables l¡:¡,s 
elaboraciones de la ética de los valores de orientación fenomenológica. 
Es cierto que no proporcionan más que un marco muy general de valo;. 
ración jurídica. Pero eso es muy importante, porque en cada caso ese 
marco puede rellenarse de acuerdo a los conocimientos empíricos de la 
realidad, e incluso con los juicios y valoraciones concretas prevalentes 
en el sistema jurídico o en la sociedad en que éste se aplique, siempre 
que no haya razones decisivas para rechazarlos (cfr. más arriba). 

Lo dicho hasta aquí se refiere especialmente al sentido de la Filosofía 
del Derecho; por lo que hace más directamente a su.función, creo que no 
se puede basar ni en la postura de buscar el saber por el saber; ni en 
la contraposición que parece reflejar la 11 de las ·''tesis sobre Feuer-
bach", de K. Marx: "Los filósofos se han limitado a interpretar el 
mundo de distintos modos; delo que se trata es de transformarlo". 

La atribución a la Filosofía de la función de saber por el saber mismo 
~ q u e  en cierto modo es la negación de toda función- ha encontrado 
su primer apoyo doctrinal en Aristóteles, que comienza su Metafísica 
afirmando que "todos los hombres por su misma naturaleza aspiran a 
conocer; como lo demuestra su amor por los sentidos"; y añade que 
"esto sucede al margen de toda utilidad". Esta postura está en él rela-
cionada inaudablemente con su doctrina de que el conocimiento o la 
actividad teórica es el logro más acabado de la felicidad humana, lo que 
se apoya a su vez no sólo en que es la función más elevada qué puede 
desempeñar el hombre, sino también en que es la que mejor le puede 
garantizar la independencia o autarquía respecto al mundo exterior; y 
así Aristóteles atribuye a Dios, el ser más perfecto e independiente de 
todos, la función de un continuo conocimiento de sí mismo. Pero el 
propio Aristóteles, cuando trata en la Política de ensalzar la función de 
los teóricos, advierte que incluso con respecto a las actividades exte-
riores han de ser considerados como "maestros (architéctonas) que las 
dirigen con·sus pensamientos''. 

Aparte de que esta última observación invalida en buena medida el 
apoyo doctrinal de Aristóteles a favor de la tesis del saber por el sabcr1 

naturalmente la concepción de la Filosofía y de la vida ha dado muchas 
405 



406 

J. M, RODRIGU'EZ PANIAGUA 

vueltas después de él, e incluso se ha llegado a la tesis totalmente 
contrapuesta de que no hay más teoríani más verdad que la que reporta 
utilidad: pragmatismo. ¿Sigue Marx esta orientación en la conocida 
tesis sobre Feuerbach que hemos citado anteriormente? Desde luego no 
han faltado quienes lo han interpretado así, incluso entusiastas del 
pensamiento de Marx, como R. Mondolfo; y en apoyo de esa interpreta-
ción podría alegarse también la 2.a tesis (sobre Feuerbach): "El pro-
blema de si puede atribuirse al pensamiento humano una verdad objeti-
va no es un problema teórico, sino práctico ... ". 

Sea cual sea la adecuada interpretación· de estos textos, y. por más que 
resulten sugestivos como medio de presentarse libre de las inculpacio-
nes a las teorías y a los teóricos del pasado (entre otras la de la postura 
del saber por el saber), lo cierto es que yo no puedo ver en ellos la 
expresión exacta de la función de la Filosofía en general y de la 
Filosofía del Derecho en particular. Al revés de lo que esos textos 
indican o sugieren, me parece que la primera tarea de la Filosotia, y en 
concreto de la Filosofía del Derecho, es interpretar el mundo, es decir, 
proporcionar al hombre, y más en concreto al jurista, una orientación 
ante el mundo en que se mueve, es decir, especialmente ante elmundo 
del Derecho. Claro es que esaorientación no puede calificarse de pura-
mente intelectual o enteramente objetiva. Consiste esencialmnte en se-
ñalar puntos de referencia, escoger los fragmentos de la realidad que 
nos parecen más accesibles o más significativos para enjuiciar el resto, 
que queda para nosotros como un inmenso mar desconocido. ·Basta con 
observar este carácter selectivo de nuestro conocimiento en general 
para advertir que hay siempre en él una dimensión vital, un aspecto 
interesado, una actividad para algo (y no sólo el saber). 

De aquí resulta que cualquier interpretación es al mismo tiempo una 
transformación, que cualquier conocimiento es al mismo tiempo una 
praxis; y aun cuando esto se refiera primordialmente al sujeto que co-
noce, la transmisión de ese conocimiento a los demás (por medio de la 
enseñanza) tiene que transmitir también esos efectos (prácticos). 

Que la Filosofía del Derecho puede proporcionar una orientación res-
pecto a la realidad jurídica más elevada, más comprensiva que la de los 
otros conocimientos pura o simplemente científicos acerca del Derecho, 
me parece que se deriva fácilmente de todo lo expuesto. Por consi-
guiente cabrá esperar también de ella unos efectos prácticos más ele-
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vados, más comprensivos, es decir, que trasciendan a círculos de inte-
reses más amplios. La dificultad de la tarea me parece que se deriva 
también fácilmente de lo dicho. Por eso mismó nunca será suficiente la 
modestiaque tengamos los que· aspiremos a realizarla. 

The Meaning and Function of Contemporary Philosophy of Law 
(Summary) 

The meaning .of the philosopl:Íy of Law depends on the concept which ithas of 
the Law, and onits relation with other branches of knowledge telated to the law. 
But both aspects coincide in a dialectic integration .. of the points of view of. 
jurídica! scíence, of soéíology · a:nd of moral philosophy; · this means that the Law 
is conceived of as «an order that guarantees security, provokes development Of 
the general good, conformíng to the consensus of the majority, and produces a 
respect. for justice»; Here we find too the principal topics .. of · the Philosophy .of 
Law: the logical, sociological and ethical. 

The connection of the ethical tapie With l'eality, or the material wíth. which the 
Law has to deal, obliges Philosophy to have recourse apart from the. results of 
jurídica! science and sociology, to the methods of other seiences, su eh as thOse 
of Economics, Psychology, etc. Ethical principies, however; should be established 
«a priori», inagreement with the phenomenological philosophy. of values, sup-
plemented by studies in the sociology of · knowledge. 

The function of the Philosopliy of Law is not given simply by the formula 
«knowledge for knowledge's saken, nor by «it is not necessary.to rnterpret the 
world, we must transform it>>. It is better expressed as that of interpreting the 
world, especially the world. of the Law, a study which neccesarily carries with 
it a transformation of what is interpreted. But .this interpretation and this trans· 
formation should touch the widest possible points of referenee, should aspire to 
the highest aims, and be at the service of the widest possible circle of huma:n 
beings. 
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